
LUIS FERNANDO GUAYARA HERMIDA 
Abogado  Civil  y Comercial  

Av. 14 ( Av. Ambala) No. 87 – 45 Unidad  301 Torre   B  - Ibagué – Tolima 
Tel. 300 325 2040 correo  lfernandoguayarah@hotmail.com 

________________________________________________________________________ 
 

Señor(a): 

JUEZ  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EL ESPINAL    
E.S.D.  

 
Proceso  Demanda  Ejecutiva   Mixta  
Demandante  BANCO  FINANDINA  S.A.,  cesionario  LUIS FDO GUAYARA H 

Demandado  JUAN CARLOS TAMAYO SALAS   
Radicado   73268 4003 001 2015  00230 -00  

 

Asunto   Presentación Avalúo  

 

En mi calidad de cesionario  y actuando en causa  propia , respetuosamente  me 
permito  aportar   avalúo  del vehículo de placas  MWO733  de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 5º del Artículo 444 del C.G. del  P.,  liquidado sobre el avaló 

oficial  para calcular  el impuesto de rodamiento  del año 2021,  según declaración 
del impuesto vehículos  automotores  No. 711678398  por valor de 

$18.260.000.00. 
 

En consecuencia sírvase correr traslado del  avalúo por la  suma de  DIESCIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
$18.260.000.00.   a la parte demandada.  

 
Se anexa formulario  No. 711678398.  

 
 

Cordialmente,  
 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO GUAYARA HERMIDA  
C.C. No. 93.126.924  de Espinal  - Tolima.  

T.P. No. 280.182 del C.S. de la J.  
 

mailto:lfernandoguayarah@hotmail.com




JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal (Tolima), dieciocho (18) de agosto de Dos mil veinti uno (2021) 

 

 En orden resolver se Dispone: 

 

Del avalúo comercial presentado por la parte actora visto en escrito y anexos 

que preceden, se agrega a los autos y se corre traslado común a las partes por el 

término de DIEZ (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído, (art. 444 del C. General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2) 

La Juez, 

 

 

 

 

GLORIA CARMENZA TOVAR GUZMAN 

Rad. 2015-00230-00 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL TOLIMA. NOTIFICACION POR ESTADO. El 

Espinal Tolima, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinti uno (2021), a las ocho de la mañana (8:00am). Por 

anotación en el estado Nº 92, se notifica el auto que antecede. Se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

 

MARTHA ELENA GARAY 

Secretaria 

 

 


